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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO
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ROBERTO EDUARDO SIGALA

AGUILAR.
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CUENTA: HÉCTOR SOLORIO

ALMAáN.

COLABORÓ: ATALA JUDITH
MARTÍNEZ VERGARA.

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a treinta

de diciembre de dos milveintel.

ACUERDO QUE DIGTAN:

t En adelante todas la§ fecha§ se referirán a dicha anual¡dad, salvo disposic¡ón en contrario

El Pleno de este Tribunal Electoral de Veracruz declara

procedente la acumulación de los expedientes TEV-JDC-

620 t 2020, TEV-J DC-62 1 I 2020, TEV-J DC-62 21 2020, TEV-J DC-

623 I 2020, TEV-J DC-62 4 t 2020, TEV-J DC-62 5 t 2020, TEV-J DC-

626 t 2020, TEV-J DC-62 7 t2o2o, TEV-J DC-62 I I 2020, TEV-J DC-

629 t 2020, TEV-J DC-63 g t 2020, TEV-J DC-64 0 I 2020, TEV-J DC-

641 t 2020, TEV-J DC-64 g t 2020, TEV-J DC-65 0 12020, TEV-J DC-

651 t2O2O y TEV-JDC- 65212020, al juicio TEV-J DC-61 912020,

por ser este el más antiguo, promovidos por Miguel González il
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TEVJDC-619t2020
Y ACUMULADOS

Ambrosio y otros, ostentándose como Agentes y Subagentes

Municipales de diversas localidades del municipio de Santiago

Tuxtla, Veracruz, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. DEL ACTO RECLAMADO.

l. Convocatoria para la etección de Agentes y Subagentes

Municipales 2018-2022 del municipio de Santiago Tuxfla,

Veracruz. El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, en

sesión extraordinaria de cabildo, se aprobó la convocatoria para

la elección de Agentes y Subagentes Municipales de Santiago

Tuxtla, Veracruz.

2. De los procedimientos de elección en el Municipio de

Santiago Tuxtla, Veracruz. En la convocatoria citada se

estableció que se elegirá a los Agentes y Subagentes de las

Congregaciones y Rancherías del Municipio de Santiago Tuxfla,

mediante la utilización del procedimiento de auscultación,

consulta ciudadana y voto secreto, conforme el artículo 172 de

la Ley Orgánica del Municipio Libre. 2

II. DE LA IMPUGNACION.

3. lmpugnación. Por escritos de diecisiete de noviembre en el

expediente TEV-JDC-64012020, diecinueve de noviembre en el

caso de los expedientes TEV-JDC-619I2020 at TEV-JDC-

62912020, veintisiete de noviembre en los expedientes TEV-

JDC-639/2020 y TEV-JDC-64112020, y nueve de diciembre

TEV-JDC-64912020 al TEV-JDC-65212020, Miguet Gonzátez

Ambrosio y otros, presentaron ante la Oficialía de partes de

este Órgano Jurisdiccional, diversas demandas de "juicio para
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ta protección de /os derechos político-electorales del

ciudadano", en contra de la omisión del Ayuntamiento de

Santiago Tuxtla, Veracruz, de otorgarles una remuneraciÓn

económica con motivo del desempeño del cargo de Agentes y

Subagentes Municipales de diversas localidades de dicho

municipio.

4. lntegración y turno. Con motivo de los escritos de demanda

precisadas en el punto anterior, mediante acuerdos de veintitrés

de noviembre, dos y once de diciembre, la Magistrada

Presidenta de este órgano jurisdiccional, ordenó integrar y

registrar en el libro de gobierno los expedientes de referencia,

bajo los números de identificación TEV-JDC-619/2020, TEV-

JDC -620 t2020, TEV-J DC -621 t 2020, TEV-J DC-62 21 2020, T EV -

JDC-629I2020, TEV-J DC -624t2020, TEV-J DC-62 512020, T EV -

JDC -626 t 2020, TEV-J DC -627 t 2020, T EV- J DC -62 I 12020, T EV -

JDC -62s t 2020, T EV-J DC -639 t2020, TEV-J DC-64 0 t 2020' f Ev -

JDC-641 t 2020, TEV-J DC- 649 12020, TEV-J DC-65 0 I 2020, T EV -

JDC-651t2020 y TEV-JDC-652t2020, turnándolos a la ponencia

del Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, para los efectos

previstos en el artículo 396, del Código Electoral de este

Estado.

5. Radicación. Con fundamento en los artículos 362, fracción l,

del Código Electoral local, y 147, fracción V, del Reglamento

lnterior, el catorce y dieciséis de diciembre se radicaron en la

ponencia a cargo del Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

los presentes juicios de defensa ciudadana, tal como se

desglosan en la siguiente tabla:
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Expediente Actor Ranchería o

Gongregación

Localidad

Cargo

TEVJDC-619/2020 Sub Agente

TEVJDC-620/2020 Ja¡me Coto Tome Popoctepetl Sub Agente

TEV-.rDC{2f /2020 Lauro Malaga lgno Xigu¡pilincan Sub Agente

TEV-JOC-6?2t2020 Juan
Serrano

Carvallo Florida Sub Agente

TEVJDC-623/2020 lsrael Valencia Cruz Francisco l. Madero Agente

TEV.rDC624/2020 El Pretil Sub Agente

TEVJDC-625/2020 Rodolfo
Bernal

Carvallo Agente

TEVJDC-626/2020 Alberto
Campechano Gapi

Ojo de Agua Agente

-f Ev-JDC-627 t2020 Margarita
Merlín

Tome Omeapan Agente

TEVJDC-628/2020 Alberto Coazozon
Chaga

El Palmar Sub Agente

TEVJDC-629/2020 Catalina Coto Zapo Tlapacoyán Agente

TEVJDC-639/2020 Sab ina
Canela

Carvajal La
Esperanza

Nueva Sub Agente

TEV-.JDC-640/2020 Pixixiapan Agente

TEVJDC-641/2020 Pol¡carp¡o Sandoval
Carbajal

Sinapan Agente

TEV.JDC-649/2020 Adán
Martínez

Lázarc Guinda Sub Agente

TEVJDC-650/2020 Xolot El Mirador Sub Agente

TEVJDC-651/2020 Marcelo Tome Pio La Mechuda Sub Agente

TEVJDC-652/2020 Emilio
Montan

Alvarado Mazatán Sub Agente

TEV-JDC-619t2020
Y ACUMULADOS

CONS]DERACIONES

PRIMERA. Actuación coleg¡ada.

La materia del acuerdo corresponde al Pleno de este Tribunal

Electoral, med¡ante actuación colegiada, porque se debe

determinar la acumulación de los presentes medios de
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M¡guel González
Ambros¡o

Potrero

María del Rosar¡o
CoaEozon Coto

R¡ncón de Sosa

Joel Coto Sosa

Gerónimo
Xolo
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impugnación, lo cual no constituye un acuerdo de mero trámite,

ya que la decisión que se emite se relaciona con una

modificación en la sustanciación de los juicios ciudadanos al

rubro citados.

Al respecto, resulta aplicable mutatis mutandis el criterio

contenido en la jurisprudencia 1ll99, sustentada por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA

SALA SUPERIORY NO DEL MAGISTRADO INSTRUGTOR''3.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 66, Apartado B, de

la Constitución Política del Estado de Veracruz, 412' Fracciones I

y lll, 413, Fracciones lll y XVlll, del Código Electoral para el

Estado de Veracruz, 40, Fracciones I y Vl, y 147, fracciÓn V, del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, así como la

jurisprudencia 1ll99 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación.

SEGUNDO. Acumulación.

Del análisis de los escritos de demandas presentadas por cada

uno de las actoras y actores se advierte lo siguiente:

La omisión del AYuntamiento
Tuxtta, Veracruz, de otorgarles una

remunerac¡ón por su actividad como

Agentes y Subagentes Municipales de

d¡versas locelidades de dicho municipio, a
partir del uno de mayo de dos mil d¡ec¡ocho.

Santiago

Acto impugnado

En la demanda los actores
autoridad responsable al Ayuntam¡ento de
Santiago Tuxtla, Veracruz.

señalan como
Autor¡dad responsable

3 Consuttabte en httos:/nvww.te.oob.m)dlUSEaop/tes¡siur.asox?¡dtesis=1 1/99&tooBusoueds=S&swod=1 1/99

5

I

I

I



Por tanto, al existir similitud en el acto impugnado e identidad en

la autoridad señalada como responsable, con el propósito de

determinar en una sola resolución los 18 juicios que se propone

se acumulen y para una solución expedita de ellos, con

fundamento en el artículo 375, Fracción V, del Código Electoral,

lo conducente es decretar la acumulación de los expedientes

precisados en la primera Consideración de este escrito al juicio

ciudadano TEV-JDC-61912020, por ser este el más antiguo.

Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos g

fracción Vll, 11, Fracción V y Xl, 19, Fracción l, inciso m) de la

Ley de Trasparencia y Acceso a la información Pública para la

entidad, este acuerdo deberá publicarse en la página de internet

del Tribunal Electoral.

Ante lo expuesto y fundado, se

ACUERDA:

ÚrulCO. Se decreta la acumulación de los expedientes TEV-JDC-

620 I 2020, TEV-J DC-62 1 I 2020, TEV-J DC-62 2 I 2020, TEV-J DC-

623 I 2020, TEV-J DC-62 4 I 2020, TEV-J DC-62 5 I 2020, TEV-J DC-

626 I 2020, TEV-J DC-62 7 I 2020, TEV-J DC-62 I I 2020, TEV-J DC_

629 I 2020, TEV-J DC-63 I I 2020, T EV-J DC-64 0 I 2020, TEV-J DC_

64 1 I 2020, TEV-J DC-M I I 2020, TEV-J DC-65 0 I 2020, TEV-J DC-

65112020 y TEV-JDC-65212020, al juicio ciudadano TEV-JDC-

61912020, por ser este el primero presentado ante la Oficialía de

Partes de este Tribunal.

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada del punto

resolutivo de este acuerdo a los autos de los juicios acumulados.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados,

en términos de lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código

Electoral del Estado de Veracruz.
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AsÍ, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las

Magistradas y el Mag¡strado del Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz, Claudia Díaz Tablada, en su carácter de Presidenta;

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, a cuyo cargo estuvo la

Ponencia, y Tania Celina Vásquez Muñoz, ante el Secretario

General de Acuerdos, Jesús Pablo GarcÍa Utrera, con quien

actúan y da fe.

CLAU
MAGI DA PRE

TANIA CELIN
MUÑOZ

MAGISTRADA

ROBE DUARDO
SIG AGUILAR

ISTRADO

JESÚS ARC|A UTRERA
SECRETARIO G E L DE ACUERDOS
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